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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 281/2021 “SUMINISTRO Y SERVICIOS PARA LA 

IMPLANTACIÓN DEL SOFTWARE DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y ADQUISICIÓN DE DATOS 

(SCADA) PARA EL CENTRO DE CONTROL DE CANAL DE ISABEL II, S.A” 

 

 

Pregunta 52:  

 

En varios requerimientos se habla de una herramienta de workflow RPD5, HER6, HER7, HER8, HER9, 

Pero sólo HER8 aparece como requerido. No se entiende bien, porque HER8 no puede cumplirse sin los 

demás que son opcionales, por lo que no se capta si la herramienta en conjunto es un requerimiento 

valorable o requerido como parte de la propuesta tecnológica. 

 

Respuesta 52:  

 

Se trata de una errata en los Pliegos. El requisito HER8, es un criterio técnico NO obligatorio, sin 

puntuación asociada. 

 

El requisito RPD5 valora que el producto permita la creación de workflows, es decir, procesos que se 

desencadenan al cumplirse las condiciones de ejecución definidas. Se trata de un requisito opcional. 

 

Los requisitos HER6, HER7, HER8 y HER9 son funcionalidades adicionales de los workflows, como son 

un interfaz gráfico que permita representar los flujos, componentes parametrizables reutilizables y 

herramienta de depuración.  

 

Dado que la creación de workflows es opcional, las funcionalidades adicionales también deben de serlo, 

no pudiendo por lo tanto ser ninguna de ellas obligatorias. 

 

 

Pregunta 53:  

 

Página 19 del PPT, Entono Tecnológico, punto 8 Se indica que la base de datos es ORACLE Exadata. 

Precisaríamos conocer el tamaño total y el tiempo de operación total del sistema. 

 

Respuesta 53:  

 

El sistema es 24x7 y el tamaño dedicado al sistema de telecontrol es de 3TB actualmente.  

 

 
Pregunta 54:  

 

PCAP. Anexo I.4. Habilitación empresarial. Entendemos que se refieren a la capacidad legal de la 

empresa pero ¿la acreditación indicada en este apartado se refiere a la presentación del DEUC (en fase 

de licitación)? 
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Respuesta 54:  

 

La capacidad para contratar y criterios de selección deberán cumplirse en la forma indicada en la cláusula 

5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 
Pregunta 55:  

 

PCAP. Anexo I.5.2.B. ¿Podrían aclarar a qué se refieren cuando indican que “el Canal de Isabel II S.A. 

podrá exigir formas de responsabilidad conjunta entre el licitador y dichas entidades…incluso con carácter 

solidario”? 

 

Respuesta 55:  

 

Tal como se indica en el apartado 5. 2. B del Anexo I del PCAP, en caso que el licitador recurra a las 

capacidades de otras Entidades para integrar su solvencia, Canal de Isabel II podrá exigir responsabilidad 

a cualquiera de las referidas Entidades de forma solidaria (no necesariamente mancomunada) 

 

 

Pregunta 56:  

 

PCAP. Anexo I.5.3. Se solicita una declaración responsable de adscripción de medios (medios 

personales y medios materiales). ¿Dentro de qué apartado de la documentación administrativa se aporta 

esta declaración? 

 

Respuesta 56:  

 

Conforme a la cláusula 13, apartado 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  

 
“Una vez aceptada la propuesta de la Mesa permanente de contratación por el órgano de contratación, 

Canal de Isabel II, S.A. requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del 

plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 

presente la documentación indicada en la presente cláusula utilizando medios electrónicos de 

conformidad con lo indicado en el apartado 10.10 del Anexo I. (…) 

 

 

1) Garantía definitiva y disposición de medios adscritos al contrato. 

 

Asimismo, se presentará la documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 

referida en la cláusula 15 y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición 

de los medios que se hubiese comprometido a dedicar a adscribir a la ejecución del Contrato.” 
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Pregunta 57:  

 

PCAP. Anexo I.5.3. Adicionalmente a la declaración responsable, se solicita la acreditación de medios 

personales y medios materiales. ¿Esta acreditación se presenta en fase de adjudicación? 

 

Respuesta 57:  

 

Nos remitimos a la respuesta anterior 

 

 

Pregunta 58:  

 

PCAP. Anexo I.5.5. En caso de integrar alguno de estos requisitos por medios externos, ¿es necesario 

presentar el DEUC del prestador o subcontratista? ¿Le sería de aplicación el Anexo I.5.2.B.? 
 

Respuesta 58:  

 

En caso de Subcontratación, el licitador deberá proceder del modo indicado en el apartado 6.B. del Anexo 

I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

 

Pregunta 59:  

 

PCAP. Anexo XI y Anexo XI-bis. Podrían indicar dentro de qué apartado de la documentación 

administrativa se incorporan estas declaraciones? 

 

Respuesta 59:  

 

Los Anexos XI y XI Bis, en caso que proceda su presentación para este procedimiento, deben 

incorporarse en el sobre 1. 
 

 

Pregunta 60:  

 

PCAP. 6.4. y PPT. Anexo II. Se indica que la plantilla a utilizar en el Plan de Proyecto es “ODP-G-

Plan_de_Gestión_del_Proyecto.docx” pero, salvo error por nuestra parte, la plantilla facilitada en -

metodologia_de_gestion_de_proyectos_proyecto_y_servicio.zip- es “ODP-G-Plan de Gestión del 

Proyecto varias fases Doc Unico.doc”. ¿Podemos considerar que la plantilla “ODP-G-Plan de Gestión del 

Proyecto varias fases Doc Unico.doc” es la que hay que utilizar para realizar el Plan de Proyectos indicado 

en el PCAP. 6.4. y PPT. Anexo II? 
 

Respuesta 60:  

 

Si, esa plantilla es válida.  

 

 

                                                                                                 Madrid, 08 de febrero de 2023 
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